
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Rad: 2020-315 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el demandado 

presentó demandada de reconvención. Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

El 16 de febrero de 2021, la apoderada judicial del señor ARMANDO JOSÉ 

ARENAS URIBE presentó  demanda, de reconvención, a través de su vocera 

judicial en contra de la señora JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS, la 

cual una vez estudiada reúne los requisitos de forma y fue presentada en término, 

por lo que procederá a admitirse.  

Ahora bien encontrándose que se ha presentado demanda de reconvención la 

que se admite a través de esta providencia, se encuentra que se incurrió en error 

por parte de la secretaría del Despacho, al haberse corrido traslado de las 

excepciones presentadas por el demandado hoy demandante en reconvención, 

sin haberse dado trámite a la reconvención presentada, y antes de que expirara 

el término de contestación de ambas demandas, a lo que se suma que el traslado 

se descorrió sobre la excepciones inicialmente planteadas respecto de la 

demanda principal, y el escrito de contestación a la demanda principal fue 

posteriormente sustituído en término, por lo que se deja sin efecto el traslado 

realizado por secretaría de las excepciones planteadas por el demandado 

principal el 16 de febrero de 2021. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 



RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda de reconvención presentada por el señor 

ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE a través de su apoderada judicial, en contra 

de la señora JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS.  

SEGUNDO: Ordénese la notificación del demandado en reconvención de 

conformidad con lo previsto en los artículos 371 y 91 del C.G.P. 

TERCERO: Correr traslado al reconvenido por el término de veinte (20) días, para 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción.   

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Abogada MARIA DULCELINA 

RODRIGUEZ PÉREZ, para que actúe en nombre y representación del señor 

ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE conforme el poder especial conferido. 

QUINTO: Dejar sin efecto el traslado surtido por secretaría el pasado 16 de 

febrero de 2021 respecto de las excepciones planteadas por el demandado 

principal, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7f351589ccc8c239ae34f757095cfc675eec9addf56ee3baef8ba3701f0c46ac 

Documento generado en 19/02/2021 03:55:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



16/2/2021 Correo: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxN2I4MjI1LTIzMTUtNGVlYS04YjAxLTAzNzIyOTM4YmIzYwAQAPGFH1W7VbZKtTqF7i3qN04%3D 1/1

maria dulcelina Rodríguez Pérez compartió "proceso 2020-315 Demanda de
revoncención" contigo.

maria dulcelina Rodríguez Pérez <dulcelina.rodriguez@hotmail.com>
Mar 16/02/2021 2:54 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

maria dulcelina Rodríguez Pérez
compartió un archivo contigo

Buenas tardes honorables funcionarios, por medio de la presente se adjunta
DEMANDA DE RECONVENCIÓN dentro del proceso 2020-315, la cual se envía de

manera simultanea a la contraparte, muchas gracias.

proceso 2020-315 Demanda de revoncención.pdf

Abrir

Declaración de privacidad

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!BIb1XOXVEurqgZgqmBK6wocxY40j_g%3Fe%3De37fbJ10GkCLbTHLKXNXEg%26at%3D9&data=04%7C01%7Cj08fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfec8cbbc4dc14531dbff08d8d2b4a683%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637491020619554076%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=vebQoFi6v0k4mgJ%2FLNfWsp1ePWU2bt5QEb%2BSajf7wI8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!BIb1XOXVEurqgZgqmBK6wocxY40j_g%3Fe%3De37fbJ10GkCLbTHLKXNXEg%26at%3D9&data=04%7C01%7Cj08fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfec8cbbc4dc14531dbff08d8d2b4a683%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637491020619594059%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ickeEx4zn1J%2B7wDf1H0%2BUNEnbqy7WBb8glIoC%2FtIag0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcentralusr-notifyp.svc.ms%2Fapi%2Fv2%2Ftracking%2Fmethod%2FClick%3Fmi%3De37fbJ10GkCLbTHLKXNXEg%26tc%3DPrivacyStatement%26cs%3Df97d4ae4336b3342c9a937ee3f36e84e%26ru%3Dhttps%253a%252f%252fprivacy.microsoft.com%252fprivacystatement%255c&data=04%7C01%7Cj08fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfec8cbbc4dc14531dbff08d8d2b4a683%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637491020619594059%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=8VfnyMJ58POvrc9NeSpqhmexeaUwBHe3KtCwp3NDMAk%3D&reserved=0


MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
ABOGADA 

 

 
Calle 35 No. 19-41 Oficina 701, Torre Sur “TRIADA” del Municipio de Bucaramanga 

Teléfonos 6802976 - 6708133  
 

 
 

Señora 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE 

DEMANDADA EN RECONVENCIÓN: JOHANNA ESTHER GARCÍA CONTRERAS 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RECONVENCIÓN AL PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO PROPUESTA POR JOHANNA ESTHER GARCÍA CONTRERAS. 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ, mayor, vecina de Bucaramanga, abogada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.326.290 de Bucaramanga, 

portadora de la T.P. 207.069 del C.S.J., con domicilio en la calle 35 No. 19-41oficina 701 Torre 

Sur de la TRIADA del Municipio de Bucaramanga, en mi calidad de apoderada judicial del 

señor ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, mayor de edad y vecino de Floridablanca 

(Santander), identificado con cédula de ciudadanía No. 91.297.854 expedida en 

Bucaramanga, domiciliado en la calle 41 No. 23-81 del Edificio Casa Bosque, apartamento 

2008 de Cañaveral del Municipio de Floridablanca (Santander), dirección electrónica: 

arnasuribe@yahoo.com de manera respetuosa y acorde a los términos dispuesto en INCISO 

TERCERO DEL ARTICULO 8º DEL DECRETO 806 DEL 2020, interpongo DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN AL PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO PROPUESTA POR JOHANNA ESTHER GARCÍA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 63.318.020 de Bucaramanga, domiciliada en la calle 14 No. 35-120 de 

Bucaramanga, dirección electrónica: johannagarciac@yahoo.com; con base en los 

siguientes: 

I . LOS HECHOS  

 

PRIMERO: Mi mandante se casó con la señora Johanna pensando en conformar una 

verdadera familia, nunca pensó en separaciones, pues quería envejecer con la mujer que 

había elegido como esposa y habían hablado de cómo sería su vida en pareja, habían 

hecho planes, se trababan con cariño, la relación entre  ellos era muy buena, él la tenía 

presente y contaba con su aprobación como pareja y complemento de su vida  para 

tomar cualquier decisión tanto familiar como personal e incluso laboral;  la involucraba en 

las diferentes  facetas de su vida, le contaba acerca de su trabajo, la invitaba a que 

asistiera a sus prácticas deportivas,  le proponía planes recreativos y sociales, pues siempre 

quería estar en su compañía; el trato que le daba era de un hombre enamorado, él se 

refería a ella como corazón, ella hasta el 2018, lo llamaba churrito, a partir del año 2018, 

ella empezó a comportarse distante, no le gustaba asistir al club ni a eventos sociales con 

amigos, solo quería estar en casa de sus padres y no aceptaba viajar de paseo a pueblos 

cercanos aduciendo que eso le podía molestar a su madre, pues ella debía compartir  

siempre con ella, anteponía compartir su tiempo con su señora madre antes que con su 

cónyuge; él no entendía como su cónyuge lo dejaba a un lado y se marchaba a casa de 

su progenitora; el demandante en reconvención jamás hizo algo para alejarla de sus 

padres, pero consideraba que tampoco era lógico que debieran estar todo el tiempo en 

sus vidas, pues quería su propio espacio familiar. 

 

La demandada en reconvención, no acompañaba a su cónyuge a eventos sociales, no lo 

apoyaba en los encuentros deportivos, el señor Arenas hacía que sus amigos la llamaran y 
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le mostraran atractivos los planes para salir, pero ella siempre se excusaba en que tenía 

que ir a casa de su señora madre, total el señor ARMANDO JOSÉ siempre estaba sólo y 

soportando las bromas de sus amigos, tan así es que le empezaron a llamar el solitario. 

 

SEGUNDO: La señora Johanna con demasiada frecuencia se negaba a tener encuentros 

sexuales con el señor ARMANDO JOSÉ, excusándose en un problema de salud denominado 

ENDOMETRIOSIS y que esta era la razón por la cual para ella las relaciones sexuales eran 

poco agradables, pues resultaban un tanto dolorosas, ante esta situación mi mandante se 

documentó acerca de la enfermedad, buscó tratamientos y formas de solución, la afilio a 

medicina prepagada procurando obtener la mejor atención médica para su cónyuge, la 

acompañó en su tratamiento quirúrgico y de recuperación, además estuvo pendiente de 

comprar sus medicinas y del horario en que debía tomárselas, entendió los constantes 

rechazos de que fue objeto cuando quería tener encuentros sexuales con su amada, esto 

lo ha soportado desde el año 2018 y hasta la fecha; la demandada en reconvención no 

cumplió con el deber de cohabitación con su cónyuge y casada pretendió seguir teniendo 

vida de soltera, dejando a su cónyuge sumido en la soledad. 

 

TERCERO: Mi mandante deseaba y aún anhela convertirse en padre, sin embargo, su 

cónyuge le dijo que ella no quería tener hijos, al principio él no entendía el por qué, ella le 

negaba la posibilidad de ser papá, al enterarse de la endometriosis que la aquejaba, la 

cual impide o dificulta la posibilidad de embarazarse apoyó a su cónyuge y le dijo que lo 

más importante era su salud y su bienestar, que si venían hijos bien, pero sino se quedarían 

con hijos perrunos y así lo hicieron, se comportaron como padres primero de Manolo y 

después de Ramón; Armando José sigue deseando ser padre y recuerda que este tema 

había sido ampliamente tratado con su cónyuge, quien le aseguraba en el noviazgo que 

los hijos formaban parte de su proyecto de vida, pero después de casados le indicó que 

no lo quería tener hijos, esto entristeció a mi mandante, quien para apoyarla le dijo que se 

tenían el uno al otro y que lo importante era su bienestar que seguirían teniendo hijos 

perrunos. 

 

CUARTO: Mi mandante al igual que la demandada en reconvención son profesionales 

exitosos, pero con ingresos normales ella tiene un trabajo estable en una muy  buena 

compañía, un buen salario acorde al cargo de profesional  en el deseño industrial, el señor 

Arenas es un abogado independiente que si trabaja obtiene recursos, pero si no lo hace 

por alguna razón pues no los obtiene, tiene lo que se denomina un autoempleo, sin 

embargo, era él quien asumía las obligaciones de la sociedad conyugal, sin que su 

cónyuge aportara económicamente para pagar dichas acreencias, ella disponía de su 

salario y otros ingresos como a bien tuviera, sin que ARMANDO JOSÉ hiciera algún tipo de 

injerencia respecto a las disposiciones de su cónyuge; pese a que de novios habían 

hablado de que como pareja y sociedad los dos aportarían para el sostenimiento del 

hogar, mi prohijado procuró siempre que todo lo adquirido en el matrimonio beneficia a la 

pareja por igual, sin importar que fuera él quien siempre respondiera económicamente por 

dichos compromisos. 

 

QUINTO: Mi mandante colaboraba con el mantenimiento de su hogar, cocinaba para su 

cónyuge, hacia aseo, lavaba y se ocupaba de su hijo perruno, y hasta de hacer las 

indicaciones necesarias a la empleada que les colaboraba; mientras que su cónyuge se la 

pasaba viajando por razones laborales y cuando regresaba de viajar se iba a casa de su 

progenitora, dejando en completa soledad al señor ARMANDO JOSÉ; no lo acompañaba 

a sus encuentros deportivos, no salía con él a divertirse, no le gustaba hacer planes con él, 
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lo único que deseaba era irse a casa de sus padres, sin considerar que poco a poco 

abandonaba el hogar que había conformado al casarse, incumpliendo con sus deberes 

de cónyuge. 

 

SEXTO: La  aquí demandada en reconvención, cada vez que se molestaba por algo, sin 

tratar de dialogar optaba por decirle a su cónyuge que quería el divorcio, hacía maletas y 

se marchaba a casa de su progenitora,  mi mandante la llamaba, le proponía planes, 

hablaban y ella regresaba al hogar como si nada hubiera pasado, hacia algo de comer y 

con eso consideraba que su cónyuge no podía hacer ningún reclamo, ya cansado de esta 

situación y considerando que la relación no iba por buen camino, el 9 de septiembre de 

2019, al llegar a su hogar y encontrar a su cónyuge después de una larga ausencia y ver 

que ésta le iba a preparar comida le dijo que no preparara comida para él; el entrenador 

físico del demandante en reconvención, lo estaba esperando, ella se enfureció y le 

recriminó, él le dijo que lo mejor eran que revisaran como estaba la relación porque estaba 

cansado de sus ausencias y su falta de interés en el hogar, también le explicó que él estaba 

asumiendo todas las deudas y los créditos que habían adquirido y que sería importante 

contar con su aporte porque él tenía problemas financieros; salió a hacer deporte y 

cuando regresó ya su cónyuge se había marchado para donde su señora madre, 

dejándolo nuevamente sumido en la soledad. 

 

SÉPTIMO: Mi mandante no llamó a la señora Johanna después de 9 de septiembre del 2019, 

porque estaba realmente cansado de esta situación, volvió a saber de ella cuando le llegó 

la citación a audiencia de conciliación a la cual acudió con respeto, explicó lo sucedido 

y el cansancio que tenía de las constantes ausencias de su cónyuge, de su falta de 

solidaridad respecto las obligaciones financieras que tenían como sociedad conyugal y 

que todas estaban siendo asumidas por él, de las constantes amenazas respecto al divorcio 

que ella aducía cada vez que quería algo o que simplemente quería irse a casa de su 

madre, allí se terminó esta diligencia administrativa, no se probó ningún tipo de violencia 

porque jamás existió; lo que efectivamente se puede evidenciar de esta diligencia es el 

desgaste de la relación matrimonial, por el abandono al que sometió la señora Johanna a 

su cónyuge. 

 

OCTAVO: Mi mandante evito llamar o  buscar hablar con su cónyuge para no molestarla, 

anhelaba que retornara a su hogar, pero estaba profundamente dolido por lo que le había 

hecho y no quería ocasionar algún motivo de discordia con la señora Johanna, siguió 

asumiendo todos los pagos por deudas de la sociedad conyugal, deudas adquiridas con 

ocasión a la adquisición de los bienes de la pareja;   ellas de manera consciente y 

planeada, había decidido adquirir un leasing habitacional para  lograr tener un nuevo 

apartamento en el Conjunto multifamiliar Casa Bosque, conviniendo que se trasladarían a 

este apartamento y arrendaría el apartamento que tenían en el Edificio GAIA, y con este 

canon se ayudarían para pagar las cuotas  del leasing habitacional, y así lo estaban 

haciendo, pero de manera unilateral la señora JOHANNA el 29 de abril del año 2020 

decidió que ocuparía el apartamento 303 del Edificio GAIA, el cual estaba siendo 

adecuado para ser entregado, nuevamente en arrendamiento, como no logró ubicarse 

en dicho apartamento instauró una denuncia por un supuesto nuevo episodio de violencia 

intrafamiliar en contra del señor Arenas, olvidando que con este canon de arrendamiento 

se estaba pagando la cuota del leasing habitacional de su apartamento en Casa Bosque, 

mi prohijado jamás dijo nada y menos intentó algún tipo de violencia en su contra, todo 

fue imaginación de la demandada en reconvención, porque ni siquiera él estaba en el 

edificio GAIA, donde ella informa sucedieron los supuestos hechos. 
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NOVENO: la señora Johanna y el señor Arenas, en el mes de enero del año 2021  sostuvieron 

conversaciones amigables, incluso él creyó que volverían y estuvo feliz, le llevó a Ramón, 

visitó a sus suegros, compartió almuerzos, onces, comidas y hasta se quedó en la casa 

materna de su cónyuge; pero volvió a la realidad cuando la señora JOHANNA le dijo que 

ella consideraba que vivieran separados por un tiempo prolongado, ella ocupando el 

apartamento GAIA y él en el Apartamento de Casa Bosque, solicitándole completa y 

absoluta soledad y de esta manera miraría la posibilidad de estar nuevamente con él;  el 

señor ARENAS no pudo entender este planteamiento, razón por la cual consideró que no 

debía seguir trabajando por esta relación, no considera sano seguir soportando las 

ausencias de su cónyuge, de no poder disfrutar de relaciones íntimas con su pareja, está 

cansado de ser visto como el solitario Armando José y además considera que si tiene 

cónyuge quiere cohabitar con ella, pues es una de las razones del matrimonio. 

 

DÉCIMO: Con la demanda interpuesta por la señora Johanna, en la cual lo acusa y le hace 

tantas ofensas se ha desquebrajado el inmenso amor que mi mandante tenía por su 

cónyuge, le ha causado profundo dolor, y lo ha sumido en la soledad y la desesperanza, 

tan así es que ha tenido que buscar ayuda médica con el objeto de no caer en profunda 

depresión, pues considera que si está casado lo lógico es que conviva con su cónyuge y 

no puede concebir seguir separado.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Por lo anterior se tiene que la demandada en reconvención ha incurrido 

en la causal 2ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992, que modificó el artículo 154 del Código 

Civil. 

 

II. PRETENSIONES 

PRINCIPALES: 

PRIMERA: se decrete probada la causal 2ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992, imputable a 

la demandada en reconvención, que ha dado origen a la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio religioso celebrado el 3 de noviembre del año 2012 en la Parroquia Nuestra 

Señora de las Granjas, por el grave e injustificado incumplimiento de la señora JOHANNA 

de los deberes que la ley le impone como cónyuge. 

SEGUNDA: Que se declare cónyuge culpable a la señora Johana Esther García Contreras, 

por dar lugar al proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, por haber 

incurrido en la causal 2ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992. 

TERCERA: Que como consecuencia de la anterior declaración se decrete la disolución de 

la sociedad conyugal formada en virtud del vínculo matrimonial celebrado entre los 

señores JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS y ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, el día 3 

de noviembre del año 2012.- 

CUARTA: Que como producto de la disolución de la sociedad conyugal se proceda a la 

liquidación definitiva de la misma, bien por trámite posterior al presente proceso o por el 

trámite notarial si así lo convienen los cónyuges. - 

QUINTA: Imponer a título de sanción a la señora JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS, por 

haber dado lugar a la Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso acorde a lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 411 del C.C., como cuota alimentaria a su cargo y 

a favor del señor ARMANDO JOSÉ ARENAS, el equivalente a DOS (2) SALARIO SMINIMOS 
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LEGALES MENSUALES, los cuales deberán ser consignados los primeros cinco (5) días de 

cada mes, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, o en la cuenta que se 

disponga para tal fin.  

SEXTA: Que una vez ejecutoriada la sentencia que ponga fin al proceso, se ordene la 

inscripción de la misma en los respectivos registros de nacimiento y de matrimonio. 

SÉPTIMA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la demandada en 

reconvención por haber dado lugar al presente proceso. 

SEXTA: PRETENSIÓN ULTRA Y EXTRAPETITA, es Potestativo de la Señora Juez ejercer esta 

facultad según lo dispone el parágrafo 1º de la regla 281 del Código General del Proceso, 

según el cual: “(…) En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultra y extra petita, cuando 

sea necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, al niño, la niña o 

adolescente, a la persona con discapacidad mental o de la tercera edad, y prevenir 

controversias futuras de la misma índole (…)”. 

SUBSIDIARIAS: 

PRIMERA: Que, de no salir avante la condena por alimentos solicitada, se decrete 

indemnización de perjuicios a cargo de la señora JOHANNA ESTHER GARCIA CONTRERAS y 

a favor del señor ARMANDO JOSÉ ARENAS, por haber dado lugar a la Cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso por haber incurrido en la causal 2ª del artículo 6º de la Ley 25 

de 1992 y haber incumplido el contrato matrimonial. 

 

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Invoco como fundamentos en Derecho las siguientes normas:  

Artículos, 13, 42, de la Constitución Política; Artículos 113, 152 y 154 y siguientes del Código 

Civil; art. 368, inciso 1º del artículo 371 y subsiguientes del C. G. del Proceso, numeral 2º del 

artículo 6 de la Ley 25 de 1992 y del Inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 del 2020,  

VI. PROCESO Y COMPETENCIA 

Corresponde a un proceso Verbal, que se tramita acorde a lo establecido en el libro 

tercero, sección primera, procesos declarativos, título I.  Es usted señora Juez competente 

para conocer de este proceso teniendo en cuenta que está conociendo de la demanda 

de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso instaurada por la aquí demandada 

en reconvención. 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito a la señora Juez, que en su oportunidad procesal se decreten, practiquen y se 

tengan como pruebas las siguientes:  

A) DOCUMENTALES: 

 Registro Civil de Matrimonio de los señores ARMANDO JOSÉ ARENAS y JOHANNA 

ESTHER GARCÍA CONTRERAS.  Dos (2) folios. Con esta prueba demostraremos la 

relación matrimonial de las partes 

 Correos electrónicos que evidencias las conversaciones de los señores Johanna y 

Armando José y la forma cariñosa en que mi mandante la trataba.  Cinco (5) folios.  

Con esta prueba demostraremos que mi mandante trataba a su cónyuge de 

manera especial, amorosa y delicada. 
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 Información de ADRES, que indica que la señora JOANNA ESTHER GARCÍA 

CONTRERAS, es cotizante y está activa desde el 01 de septiembre del año 2014 y 

hasta la fecha.  Un (1) folio.  Con esta prueba demostraremos que la demandante 

trabaja y dicho cargo ha permanecido en el tiempo que la página así lo muestra y 

que perfectamente podía aportar económicamente con las obligaciones de la 

sociedad conyugal. 

 Copia de la entrevista y el examen mental del señor ARMANDO JOSÉ ARENAS URIBE, 

realizado por el médico psiquiatra JORGE AUGUSTO FRANCO LÓPEZ.  Un (1) folio.  

Con esta prueba demostraremos que mi mandante no tiene personalidad violenta 

y que por el contrario su comportamiento es el de un hombre sensato, además como 

en la actualidad esta siendo afectado por el proceso interpuesto por la 

demandante. 

  Evidencias de los compromisos económicos que tiene la sociedad conyugal y 

pruebas que demuestran como es el señor ARMANDO JOSÉ, quien los ha asumido y 

sigue respondiendo en la actualidad por dichas acreencias, el sigue aún 

cancelando la medicina prepagada de la señora Johanna.   Veinte nueve (29) 

folios. 

 Copias de contratos de arrendamiento del apartamento 303 del Edificio Gaia en 

Cañaveral, que demuestran como este apartamento fue destinado para 

mantenerlo arrendado y que ese canon de arrendamiento ayude a cancelar la 

cuota del leasing habitacional del apartamento adquirido por la sociedad conyugal 

en la unidad residencial denominada Casa Bosque. Seis (6) folios 

 Pagos de servicios públicos domiciliarios y otras deudas dejadas por el arrendatario 

que debió asumir el demandante por el apartamento 303 del edificio GAIA.  Once 

(11) folios.  Con esta prueba demostraremos que es el demandante es quien ha 

asumido los gastos y compromisos financieros del apartamento 303 del edificio GAIA. 

 Copia del actual contrato de arrendamiento del del apartamento 303 del Edificio 

Gaia en Cañaveral, que demuestran como este apartamento fue destinado para 

mantenerlo arrendado y que ese canon de arrendamiento ayude a cancelar la 

cuota del leasing habitacional del apartamento adquirido por la sociedad conyugal 

en la unidad residencial denominada Casa Bosque. cinco (5) folios 

 Copia de la escritura 412 del 26 de febrero del 2019, de la notaría Primera del Circulo 

Notarial de Bucaramanga. Doce (12) folios.  Con esta prueba se demostrará la forma 

en que fue adquirido el apartamento 303 del Edificio GAIA.  

 Copia de la Escritura 3935 del 31 de agosto de 2012 de la Notaría Segunda del circulo 

Notarial de Bucaramanga. Doce (12) folios.  Con esta prueba se demuestra la 

liberación de la hipoteca que pendía sobre el apartamento 303 del Edificio GAIA. 

 Copia de la escritura pública No. 4751de la Notaria Segunda del Circulo de 

Bucaramanga. veinte dos (22) folios.  Con esta prueba demostraremos como la 

sociedad conyugal adquirió un leasing con el Banco ITAU para adquirir el 

apartamento 2008 del Conjunto Multifamiliar Casa Bosque, que tiene como domicilio 

el matrimonio. 

 Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 300-298166 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga.  

Tres (3) folios.  Con esta prueba demostraremos que la demandada en reconvención 

es propietaria del 50% del inmueble que representa otro ingreso económico para 

ella. 

 Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Grupo KIDEX SAS. Y 

certificado del envío realizado a la dirección electrónica que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación.   Seis (6) folios.  Con esta prueba demostraremos el 

actuar diligente de mi mandante con el objeto de llevar pruebas al despacho 

respecto del trabajo estable que tiene la demandada en reconvención, el salario 

que percibe, cargo que ocupa y otros datos relevantes. 

 Copia del derecho de Petición enviado por mi mandante al SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba 

demostraremos que mi mandante afilio a su cónyuge a medicina prepagada y que 

es él quien realiza los pagos mensualmente. 
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 Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Ministerio de Relaciones 

Exteriores y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará los 

constantes viajes de la demandada al exterior y dentro del país con el objeto de 

mostrar las permanentes ausencias. 

 Copia del derecho de petición enviado por mi mandante al administrador del 

Edificio GAIA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará 

que es el demandante quien ha estado cancelando la administración del bien 

inmueble, y quien ha realizado las reparaciones y el mantenimiento del 

apartamento 303. 

 

B) PRUEBAS TESTIMONIALES: 

Con el mayor respeto solicito a su señoría recibir declaraciones de las personas que 

enumeraré, con el objeto que lleven información respecto a la forma como se llevaba la 

relación de los señores Johanna y Armando José, respecto al trato que se daban, a la forma 

como se veían, como se comportaban, las ausencias de la demandante, la soledad del 

demandado, el comportamiento y el trato que se prodigaban los cónyuges, el trato que 

cada uno de los cónyuges tenía con familiares y con los amigos, lo observado de manera 

directa en el hogar, en los eventos sociales, en los encuentros deportivos, respecto de la 

soledad en que se sumió mi mandante en razón al abandono de su cónyuge, que informen 

acerca del comportamiento del señor ARMANDO JOSÉ, de las excusas que continuamente 

presentaba la demandada en reconvención para no acompañar al demandante, de la 

forma en que el señor Arenas cocinaba y atendía a la demandante, de los permanentes 

viajes de la señora Johanna al exterior, así como a casa de su señora madre, y en general 

para que declaren respecto de los hechos de la presente demanda de reconvención. 

1. -MARLENE BAUTISTA, identificada con C.C. No. 63.331.380 de Bucaramanga, domiciliada 

en el la carrera 23 No. 153-A10 del barrio Villa España, del Municipio de Floridablanca 

(Santander). 

2. LAURA MILENA CLAVIJO MUTIS, identificada con C.C. No. 37.544.713, domiciliada en la 

calle 53 No. 49-41 de Altos de Pan de Azúcar, dirección electrónica: 

martinezmutis@gmail.com 

3. OSMAR HERNANDO DUARTE PARDO, identificado con la C.C. No. 91.510.230 de 

Bucaramanga, domiciliado en la carera 39 No. 41-76 en el Municipio de Bucaramanga.  

Dirección electrónica osmarhduartep@gmail.com 

4. GERSON EMILIO PEREA QUINTERO, identificado con la C.C. No. 13.488.115, domiciliado en 

la calle 35 No. 18-21 oficina 604.  Dirección electrónica abogdopreaquintero@gmail.com 

5. RODOLFO TORRES PUYANA, identificado con la C.C. No.91.292.627, domiciliado en la 

carrera 21 E No. 31 A-15 en Cañaveral Campestre.  Dirección electrónica 

rodolfopuyana@gmail.com 

6. GILBERTO PARRA GARCÍA, identificado con la C.C. No. 91.245.337 de Bucaramanga, 

domiciliado en la calle 110 a No. 32-54 de Floridablanca. Dirección electrónica 

parragarcia.g@yaho.com 

7. MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ NUÑEZ, identificado con la C.C. No. 51.830.273, 

domiciliada en la Circunvalar 29 No, 22-16 Apartamento 304 del Edificio GAIA, Barrio 

Cañaveral, del Municipio de Bucaramanga, dirección electrónica: 

memerodnu@yahoo.com 
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C) INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 

Solicito respetuosamente a la Señora Juez, fijar fecha y hora en que se le señale a la 

demandada en reconvención, comparecer a absorber el interrogatorio que verbalmente 

le formularé en el acto de la diligencia o que oportunamente allegaré en sobre cerrado 

sobre los hechos materia del proceso, rogándole se sirva dar aplicación al art. 205 del C.G. 

del Proceso, en el evento en que sea procedente; con esta prueba se pretende demostrar 

que fue la demandada en reconvención, quien incumplió con los deberes que como 

cónyuge le impone la ley, dando lugar a la causal 2ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992 

para decretar la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, quien dejó 

completamente solo al señor Armando José, quien dejó de cohabitar con él, quien 

abandonó el hogar, quien decidió de manera unilateral que no quería tener hijos, siendo 

que  en el noviazgo habían acordado ser padres, haciendo que mi mandante se 

conformara con hijos perrunos y quien además,  tampoco contribuía con el pago de las 

obligaciones de la sociedad conyugal y como era mi prohijado quien asumía incluso los 

gastos personales de la señora Johanna, mientras ella disponía como a bien tuviera de sus 

ingresos sin ocuparse siquiera del pago de la empleada. 

D) OFICIOS Y REQUISITORIAS: 

 

1-Con el debido respeto ruego a su señoría hacer que las entidades a las cuales se les 

interpuso derecho de petición con el objeto de llevar información importante al proceso 

respondan de fondo a las solicitudes realizadas y que son relevantes para el proceso, tales 

como:  

 

• Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Grupo KIDEX SAS. Y 

certificado del envío realizado a la dirección electrónica que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación.   Seis (6) folios.  Con esta prueba demostraremos el actuar 

diligente de mi mandante con el objeto de llevar pruebas al despacho respecto del trabajo 

estable que tiene la demandante, el salario que percibe, cargo que ocupa y otros datos 

relevantes. 

• Copia del derecho de Petición enviado por mi mandante al SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba demostraremos 

que mi mandante afilio a su cónyuge a medicina prepagada y que es él quien realiza los 

pagos mensualmente. 

• Copia de derecho de petición enviado por mi mandante al Ministerio de Relaciones 

Exteriores y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará los 

constantes viajes de la demandada al exterior y dentro del país con el objeto de mostrar 

las permanentes ausencias. 

• Copia del derecho de petición enviado por mi mandante al administrador del 

Edificio GAIA y certificado del envío.  Dos (2) folios.  Con esta prueba se demostrará que es 

el demandante quien ha estado cancelando la administración del bien inmueble, y quien 

ha realizado las reparaciones y el mantenimiento del apartamento 303. 

 

VIII. ANEXOS 

 

-Los anexos relacionados en el acápite de pruebas en ciento ochenta y dos folios (182) 

folios.  
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IX. NOTIFICACIONES 

 

DEMADANTANTE: en la calle 41 no. 23-81 Edificio Casa Bosque, apartamento 2008 de 

Cañaveral, en el Municipio de Floridablanca (Santander).  Dirección electrónica 

arenasuribe@yahoo.com 

 

DEMANDADA EN RECONVENCIÓN: domiciliada en la calle 14 No. 35-120 del Municipio de 

Bucaramanga, dirección electrónica: johannagarciac@yahoo.com 

 

LA SUSCRITA: en la calle 35 No. 19-41 oficina 701 Torre Sur del Centro Internacional de 

Negocios “LA TRIADA” del Municipio de Bucaramanga: Mi dirección electrónica es: 

dulcelina.rodriguez@hotmail.com 

 

 

Con respeto, 

 

 

MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ PÉREZ 

C.C. No. 63.326.290 de Bucaramanga 

T.P. No. 207.069 del C. S. de la J.  
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